
Este periódico se publica todos los 
diasescepto [os.domingosi y se suscribe 
¿ 1 0 rs. al mes en ia.imprenta de Pita, 
establecida en la calle délas Tres Cru
ces, » . i , cuarto principal. • * 

Lo sar ttculos, avisos y reclamacio
nes se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de fita, 
francas de porte,sin cuyo requisitonose 
recibdrán. • 
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P A R T E OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GUERRA.. 
, . I M 

ti R E A L E S D E C R E T O S . 

E n vista de las razones que me ba espuesto 
n i M in is t ro de la G u e r r a , vengo en mandar qne 
el mariscal de campo D . Francisco Sanjuanena ce
se en el cargo de capitán general de E s t r e m a d u -
ra, vo lv iendo á la situación de cuarte l en e l p u n 
to que el i ja. 

Dado en Palac io á 5 dé nov iembre de 48HH. 
••Está rubr icado dé la real mano. =»E1 M in i s t r o 
de la Guerra. , Ramón M a r i a Narvaez . 

_ _ » " « ' . ' • . J l K I • > i. 

Ten iendo presente la conveniencia de l s e r v i -
cío, vengo eo nombrar capitán general de E s t r e 
gadura , en reemplazo de D. Franc isco Sanjua
nena, a l mariscal de campo D . Bartolomé A m o r , 
que l o es actualmente dé las provincias Vascon 
gadas. > . * 

Dado en Palac io á 3 de nov iembre de 4 8 M . 
*-»Está rubr ioado de la real m a n o . — E l M in i s t ro 
de la G u e r r a , Ramón María Narvaez . • 

E n consideración á los méritos y c i r cunstan
cias del mar isca l de campo D . José de la C o n c h a , 
vengo en nombrar le capitán general de las p r o -
alacias Vascongadas, en reemplazo de D . Ba r t o l o -
toé A m o r , q u e pasa á serv ir la capitauia general 
de Ext remadura . 

Dado en Palacio á 3 de noviembre dé 
«—Está rubr icado dé la real m a n o . « E l M in i s t ro 
He la G u e r r a , Ramón liaría Narvaez . 

Circular. 

Excmo . Sr.: L a Reina (Q. D . G.) se ha d i g 
nado resolver quedesde4.°dfediciembrepr<5ximo 
se considere cómo clase preferente para e l pago 
de sus sueldos los empleados en estados m a y o 
res de provincias y plazas. 

De real orden lo digo á V . E . para su cono 
c imiento y efectos correspondientes. Dios guarde á* 
V E . muchos años. M a d r i d 5 de nov iembre de 
4 8 W . ^ N a r v a e z . e - S r . intendente general m i 
l i tar . 

PARTE NO OFICIAL. 

E M P R E S A D E L C A M I N O D E H I E R R O 

D E • 

• * * • 

Proposición aprobadapor S.M., escepta la can-
dicion duodécima, para el Jerro carril d¿ 
Madrid á Aranjuez. 

. P r i m e r a . A los 6 meses, ó antes contados 
desde la fecha de la real cédula de cbncesíon, la 



empresa presentará 4 la aprobación de l gobierno 
de S. M . los planos, presupuestos, contrato social , 
reglamento y tarifa de los derechos que han de 
exigirse á los transportes y pasages. 

Segunda. A los 60 dias, ó antes, de la ap ro 
bación de todo lo refer ido en la anterior c o n d i 
ción, la empresa dará p r inc ip i o á las obras. 

Te rce ra . Dentro de l término de dos años, ó 
antes, se obl iga á constru ir el camino desde esta 
corte al real sitio de Aranjuez y hacerlo transita
ble inmediatamente* 

L a s tres condiciones antecedentes no tendrán 
electo en los casos de g u e r r a , ep idemia ú otros 
imprevistos. 

Cuar ta . L a dirección facul ta t i va , económica 
y administrat iva de los ferro-carr i les , tanto en la 
construcción y su conservación, correrá l i b r emen 
te á cargo de la empresa , sirviéndose de los 
ingenieros y demás dependientes de su c o n * 
fianza. 

Q u i n t a . L a empresa pagará por convenios re 
cíprocos á los propietarios e l va lor actual de las 
tierras y edificios ocupados por e l curso del fer
r o - c a r r i l , sus ramales y dependencias, entendién
dose que la ocupación de las propiedades ó i n 
demnización que deban darse á sus dueños sean 
y se entiendan con arreglo á la ley de esprop ia -
c ion forzosa por mot i vo de u t i l i d a d pública. 

Sesta. P o r regla general la empresa se obl iga 
á indemnizar integramente, por regulaciones c o n 
vencionales ó fijación jud i c i a l , en caso de no h a 
ber otra con formidad entre las parles , todos los 
per juic ios, detr imentos y menoscabo que secatrsa-
ren á tercero por razón de los ferro-carr i les; y de 
l a construcción y conservación de sus obras. 

Sétima. L a empresa podrá tomar gra tu i tamen
te y sin remuneración alguna la parte de los ter
renos baldíos, comunales , despoblados y otros de 
dueños desconocidos que necesite para e l camino 
de h i e r ro , dependencias y demás obras ind ispen
sables de construcción y conservación; pero en e l 
último caso la compañía retendrá e l precio para 
entregarlo á quien pertenezca cuando se presente 
a l efecto. . 

Octava. E l camino de h ierro con todos sos 
ramales , dependencias, productos , artefactos, a l 
macenes y demás edificios que construya la e m 
presa, será propiedad de esta por el t iempo de 99 
años y W meses, principiándose acontar desde e l 
d ia de la fecha de la real cédula de concesión. 

Novena . Pertenecerá esclusivamenteá la e m 
presa la facultad de construir pozos y fuentes que 
deban surt i r á los f e r r o c a r r i l e s , edificios d e f a 
br icas , fundiciones y demás en todas sus lineas. 

Décima. E l camino de hierro y sus ramales 
serán considerados y guardados en todo como c a 
minos rea les , asi como los guardas y demás e m 
pleados que la empresa nombrará podrán usar y ' 
gozar de las mismas armas y prerrogativas de 

t i - r 

aue disfrotan los de l gobierno, ademasdelos d¡s. 
t int ivos que aquel la les señale. ' < 

Undécima. L o s capitales y beneficios de la 
empresa, asi c omo el terreno que ocupen los fer
ro carri les y sus dependencias, estarán esentos de 
toda contribución ord inar ia y estraordinaria du
rante los 99 años y \ 1 meses. 

Duodécima. E l gobierno pondrá á disposición 
de la empresa e t número de presidiarios que | e 

p ida y estén d isponib les , con la correspondiente 
esco l t a , para que los*emplee en las obras, cor* 
r iendo á cargo de la sociedad el suministrarles el 
correspondiente socorro que d i s f r u t a n , con UD 
p lus de estimulación. 

Dec imaterc ia . E l to ta l capital de la empresa 
será e l que fije e l contrato social y suficiente parí 
garant i r las obligaciones que contrae eo estas 
condic iones. 

Dec imacuarta . E l d i cho capi ta l será dividido 
en acciones c o m o se dirá en el contrato, las que 
serán l ibradas a l po r tador , negociables y admití* 
das á la cotización de la boUa hasta su amortiza
ción. 

Dec imaqu in ta . E l gobierno prorogará los pla
zos de construcción en e l caso que la empresa lo 
solicitase con fondadas razones por algún inciden* 
te imprev i s to . 

Dec imases tay última. C o m o esta sociedadse 
constituirá mercant i lmente y con arreglo a! có
digo de comerc io , solo los socios tendrán voz ac
t iva y pasiva en la empresa, y con arreglo á su 
contrato social y reg lamento administrat ivo, sin 
intervención alguna p o r parte d e l gobierno, au
tor idad , corporación n i otra eslraúa prraona al 
contrato soc ia l . 

L a antecedente proposición que se ha dignado 
aceptar S. M . , escepto la condición duodécima, 
con real o rden de 23 de abr i l último, sirve de 
base á la junta de socios fundadores para abrir 
l a suscr ic ion de acciones bajo las de los siguientes 

E S T A T U T O S . 

4 •* Se constituirá una sociedad anónima-mer-
cant i l con arreglo a l código de comercio, que ten
drá por objeto la construcción de un camino de 
hierro con todas sus dependencias desde Madrid 
hasta e l real sit io de Aranjuez y su prolongación 
hasta A lbacete , y de allíá A l i cante , siempre que 
e l gobierno apruebe e l proyecto que sé le ha 
presentado á este fin. 

2 . a L a sociedad se denominará: Empre.a del 
ferrocarril de Marín Cristina. 

5 . a E l capital de esta sociedad será de on mi* 
l l on de pesos fuertes, r epresentados por diez mil 
acciones de á cien pesos cada una, solo para el 
camino hasta Aran juez . 

U . a L a sociedad podrá constituirse luego que 



¿e hallen./íubiertas las tres cuartas parles de l l o ta l 
de las acciones. 

5. a £1 centro y domic i l i o d i rec t i vo de la so
ciedad será M a d r i d . 

6. a L a duración de la misma será de 99 años 
y 44 meses, cantados desde la fecha de la real 
cédula de concesión. 

7* a Las acciones serán emitidas al por tador , 
negociables y admit idas á la cotización de la b o l 
sa basta su amortización, .o, 

8. a Disfrutarán las acciones emitidas hasta el 
máximuo de l 6 por 400 anual ínterin no sean 
.amortizadas por su total va lor nomina l . 

9. a Las acciones no suscritas después de cons
tituida la sociedad correrán p o r cuenta de la 
.misma. > < 
< 40* L a mitad de los beneficios líquidos que 
aparezcan de los d iv idendos po r resultado de los 
balances anuales se destinarán á amort izar las ac
ciones, deduciendo antes e l 6 por 4 0 0 , según e l 
.sorteo que se verificará e l dia 6 de enero de cada 
uño, y la o (ra mi tad será para los d iv idendos dé 
los socios, 

4 4 . : Amort i zadas que sean todas las acciones, 
se repartirán los beneficios líquidos entre los 

¡socios en proporción de aquellas porque se 
hayan Suscrito hasta la conclusión de la sociedad 

.disfrutando de los mismos sus legítimos herede
ros como prop i edad de l socio que hubiese fa l l e 
c ido. 

4 2 . L o s beneficios y pérdidas de la sociedad 
se computarán siempre sobre e l va lor nomina l de 
las acciones que consten interesar los «ocios. 

4 3. L o s socios deberán contr ibu i r con el 40 
por 400 de l valor de sus respectivas acciones tan 
luego como se halle constituida la soc iedad,y s u 
cesivamente cada mes ó cada quince dias según la 
dirección lo determine, entregarán el 5 por 4 0 0 
hasta que tenga efecto la satisfacción total del ca 
pital que aquellas representan. ' 

4 4 . Se darán á los socios recibos prov is io 
nales y personales de las cantidades que entre
guen siempre que no l l eguen al valor de una 
acción , esto es cien pesos fuertes, los cuales se 
lescangeaián por el ejemplar de acción tan luego 
como reúnan el va lor de el la entregado. 

4 5 . £1 socio que no hal la satisfecho en los 
planos señalados en la base 43 las cantidades que 
le correspondan y se halle en descubierto al 
t iempo de satisfacerse el plazo siguiente por la 
acción o acciones á que espontánea mente se o b l i 
go, perderá esta ó estas, sin deiechoá reclamación 
alguiia n i reembolso por lo satisfecho a n l e r i o i -
mente. 

46 . L o s socios tendrán voz y voto en las 
juntas generales por sí ó por medio de persona 
autorizada en forma. 

4 7 E l derecho que concede la base 46 se 
entenderá de l modo siguiente: I 

E l socio que reúna 40 acciones, tendrá un 
voto: el de 2 0 , d o s : el de 30 , t res ; y asi p r o 
gresivamente un voto por cada diez acciones. 

L o s socios de dos hasta nueve acciones, a m 
bas inclusive, podrán reunirse y designar uno de 
los mismos por cada diez acciones para que les r e 
presente en las juntas generales, en donde d i s f r u 
tarán e l derecho que les concede e l párrafo 
aotet ior . # 

U n a sola acción no da derecho al socio á par * 
cit ipar de las ventajas que concede esta base á los 
que tienen mas número de las mismas. 

4 8. Un icamente serán socios el autor., los fun
dadores y los que consten en e l contrato soc ia l , 
con solo el derecho por las acciones á que se o b l i 
garon en el mismo y tengan lacédnla que se dirá 
do transferida á otra persona, 

4 9 . A l socio se le espedirá la cédula de t a l 
l ibrada á su nombre , con espresion de las acc i o 
nes que conste interesar en la escritura de l c o n * 
trato, tan luego como haya satisfecho en sociedad 
todo el impor te de la acción ó acciones á que se 
obligó. 

20 . Lascédulas de socio no podrán ser trans
ferí bies á ninguna otra persona sin conocimiento 
de la sociedad, por las consecuencias que puedan 
sobrevenir según las bases 4 4 y 4 8 . 

24 . Siendo las acciones negociables, ningún 
tenedor de ellas que no sea socio teodrá derecho 
alguno como ta l , 

2 2 . L a sociedad será d i r ig ida por c inco s o 
cios directores, de los cuales uno será presidente, 
y todos elegidos por la junta de gobierno é p ía* 
ral idad absoluta de votos. 

(Se continuará.) 

A N U N C I O S . 

C o n la autorización de l Exorno. S r . gefe p o 
lítico se sacan á pública subasta los pastos de i n 
vierno de la dehesa de Morata de Tajuña, tasados 
en 3,000 rs.; se arr iendan para la clase de ovejas 
y carneros, y para su remate se ha señalado el d i a 
4 5 del corriente en la sala de ayuntamiento de 
dicha v i l l a , de once á doce de su mañana. E l p l i e 
go de condiciones estará de manifiesto en la se
cretar ia de l refer ido ayuntamiento. 

E l ayuntamiento const i tucional de Cani l le jas 
admite la cuarta á los ramos de carne y aleaba» 
la del viento que se hal lan rematados en su dé
c ima; el del v ino , a l que se hal la en pr imer re 
mate se deja abierto basta el 4.° de d ic iembre 
próximo, de tres á seis de su tarde. 

Está señalado para los segundos remates de 



los puestos, aceite y jabón de la v i l l a de C a m a r 
ina de Esteruelas , el dia 4 7 de l corr iente mes de 
diez á doce de su mañana en la casa de ayunta 
miento donde se hal lan de manifiesto las c o n d i 
ciones para el que guste interesarse. 

, Hab iendo tenido efecto el p r imer remate de 
puestos públicos de la v i l l a de Brea e l d ia 2 7 d e l 
pasado, el ayuntamiento const i tucional de la m i s 
m a ba señalado para e l segundo y tercero los días 
4 5 y 30 del presente, de diez á doce de sus res
pectivas mañanas. 

T o d o vecino y forastero que en el término 
de l lugar de A l c o r c o n , posea Sacas rústicas y u r 
banas, las tenga arrendadas, y en el término de 
4 5 dias contados desde esta fecha no presente una 
relación de l asque sean en la secretaría de l a y u n 
tamiento de l m ismo , que manifieste la renta que 
perciba para e l arreglo de la contribución de f r u 
tos civi les de l año venidero de 4 8 4 5 , le parará 
per juic io . 

Pa ra la celebración de l segundo y tercer r e 
mate de los ramos arrendables de v ino , v inagre , 
c a r n e , aceite y jabón para e l consumo al po r 
menor de la v i l l a de Leganés en todo el año pro-? 
x i rao de 4 8 4 5 , se han señalado los dias 47 y 30 
de nov iembre en las casas consistoriales después 
de celebrada la misa conven tua l , conforme al p l i e 
go de condiciones fo rmado por los señores de 
ayuntamiento , el cual se hallará de manifiesto en 
su secretaria, 

L o que se anuncia al público en so l i c i tud de 
postores y mejorantes. 

E l ayuntamiento const i tuc ional de l a v i l l a de 
Loecbes tiene señalado para su u l t i m o remate de 
los puestos públicos y ramos arrendables, que, 
son v ino , v inagre, aceite, jabón, tocino y mante 

ca , pescado mojado, alcabala de v i en ta , romana 
y fiel med ida , el d ia 50 de l corr iente de diez ¿ 
doce de su mañana en las salas consistoriales. Taro-
bien arr ienda por todo el año de 4 8 4 5 e l ramo 
de aguardientes y l icores, y la «tienda de merce
ría: tiene señalado para el p r ime ro , segundo y ter
cer remate los dias 4 0 , 47 y 30 del corriente mes 
en d i cho sitio y horas , y los pliegos de condicio
nes se hal lan de manifiesto en la secretaria.de! 
m i smo ayuntamiento . 

P o r o rden de l S r . gefe político se saca á pú
bl ica subasta la obra que se ha de ejecutar en la 
casa de ayuntamiento de l pueb lo de Tabanera la 
L u e n g a , prov inc ia de Segov ia ; su remate se ce» 
lebra e l día 40 de nov iembre eo d i cho pueblo, 
bajo las condiciones que estarán de manifiesto» 

Se hal la vacante la plaza de c i ru jano de l ca
b i l do y hospi ta l de San Bernabé de Patenc ia cu 
y o nombramiento jtoca a l cab i ldo , dotada en 
6 ,000 rs . anuales. L o s profesores acreditarán te
ner 30 años de edad y 8 de prac t i ca , dir i j ien -
d o las sol ic i tudes documentadas con certificación 
de buena conducta en el término de 40 dias , c o n 
tados desde la fecha a l secretario cap i tu lar de d icho 
cab i ldo D . Franc isco A l o n s o E s c r i b a n o . 

Dia 6 de noviembre. 

T r i g o de 34 á 3 9 % rs . fanega. 

Cebada de 45 á 4 6 rs. v n . 

A l g a r r o b a s de 2 4 á 25 r s . 

Ac e i t e de 60 á 6 2 r s . a r r o b a . 

I d e m filtrado á 6 4 . 

I N S P E C C I O N D E M I N A S D E L D I S T R I T O D E M A D R I D . 

Relación de los registros de minas que radican en esta provincia, los cuales han sido hechos ante 
esta inspección en el mes de setiembre último. 

Fecba. 
9 

N o m b r e de l a m ina . M i n e r a l . Paraje . Término. R e g i s t r a d o r . 

% L a Morena , C o b r e . C e r r o Pe l ado . Colmenare jo . 
• 

D . M i g u e l J u a n M i c h e l y 

c o m p * f i i a . 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 
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